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·~~L. • •• j~:~'~bFICIAí:,.c-::·:.c~:"':''''~:;r·s~O:%Pit~~ar.opo~m'en~~f;alpara·. cumrli~ ~nde~~í'/ pero~oralléC:i vapores y buques de' los'cesio!ladosel' 

@j .. ~.' .' .... ~lit. a.~a.,n;;.lt; .. t,·" a .. · .. ·, ... J)t / .' ' .. '.: . T',. .• .'. I ." para que así 1;!ea mnecestlno su ~me 10;,1 y mis prInCIpiOS, sedan con mI sangre' dereeho de ~ntrarj salir.y tll"lálI8i
1
tar los: 

. ~" ~ 1> ,M¡NISTERIO DE . RELACIONES DEL GOBIERNO ,Si. 'la UaiQlll.· general d~ t@das las Re~ tiempo de la liberta . .'. puertos, :rios yaguas sobre e atántico •. 
. 841.$ .aAD~4 SAEAJ)O, POR SUPltE~fODEL ESTADO DE H()NDURAS.publIcm; delcentl'l) es- a n6' dlldarl&el Loor eterDI).á nuestro GoblCrno y 'el pacfico 'y las interÍ0r('s-El uso de to-

el O S ti T., IfI A LE~Ci a. Comayagua febrero ISdn 1856; prinCipal valuarte dh su ti'efensa y el al ilu~tre Walker, que han sabido .mm- do esto será libre de todo derecnoó 
PRo1>RIETARIOS YPUBLIC,A.~ORES. Señ.or. 'mas. grande poder ~on q.ue gara,ntizarse plir con su deber al travez de tantas dlfieul- impuesto de cualquiera clasC'; y se les 

',' . TERlmiOS .DE SUSCRIC¡'O!i': , '. Las Cámaras Legíslativas en liSO de puede' su ·existenci3., la union y la, con· tades, y qu.t;\ como marinos diestros en medio concede i$. los cesionarios el uso de a)gu-
P'or1ina cojíia, el año,." ...... ; . ; .... $10 00 J> ha'" cordta de los hondureños entre sí, es de un Oceano borrascoso, han podido con nas tierras ualdílls en bs inmeaiúcioÚes Poli, una copia suelta, .. ; . . . . . . . . . . . . . 20 sus' stDberanas Hl.cultades, se It sernuo 1 1 

TXlunNOS ADVERTIENDO: declarar Prpsidente Constitrrcional de'! Es- tambielI' indispensabre en esta vez .para sus lutoS y circunspeceion, Sil \'ar a ?aye de los puertos. I'iosy lagos del transito 
Par una cuartillo de ocholiueas{primera. ::. tudo. al' .Sr .. don. Santos GuardÍo1a Bene- su conserváCÍQn política, y para tronCar. de la Patria. que les sean lll'Cesarias con el fin de es. 

Sncerds1Qu, •...•.•••..••••. 't' •••...•....•. $12 ~oo 'to de la pat'a J nera'l de DI'V'1 rir á llenar su deber en la CliUs¡¡. comun,. Nuestros enemigo~ trab:jan sin cesar por tablecer casas de ü1abaJ:Q, cslncioncs,ofici. Ca a il1cersion consequene,........... u mers. • l'l y: e -
- ~ EL TuudÓD)il ~AD.1 DESCP.lPCIO!f será cion, En eortsecuenéilt tomó posesion del cual corresponde de acuerdoeon eJi pl'Onuli- ~#raernOs, para sí, con objeto de que nosotros nas &. para f()luentarlo, no debiendo ex e
ejecutado con limpieza y d.espachad.? en las termin?s ':Supremo Poder Ejecutivo el. día 17 del ciamiento· de la nacíon centr0-americana. mismos trabajemos nuestros g¡;illos para der' de .:l.iez acres el terrcno quc seodé, 
llia3 razonablcs,en la'oJli<;ma del NICaraguense,.as¡a. 1" 1 h d' t' Cu'lt V r' t·l·d·,d' rf>n'IprOca la J>'a "mrisionarn. os ellos: el siglo de las luces h. a ni ocllpar lo~· pmlto~··.m;l·lt·aTE'S, sin ··previo. la parte Nordeste de la plaza, (directamente opuesto CorrIente, y me lago (' ollor e por r- j' a e con U.1 l" ,~. 11' - <>.[' . e ,o.. 

,ala cns;de Cabildo·)cipar tÍ U. este. plausible suceso para que ternal correspondencia que felizmente exis. difundido sus rayos, y este nos ilumina S~lS consentimientO' u'eI . Gohierno, 
----~--~. -~'--AJENTES:-'---'-----~- se digne e1ew,rlo a~ conocimiento del te estre este Estado y las Repúblicas miras ~ nuestro derechos y deberes. 5. ce La RepúbHca estipula que todos 
En llli Bahía de laVírgin .... W. & J. GARRARD Supremo Gobierno de esa República; vecinas. y promoveré en todo 10 posible Soldados amigos: si la. hora suena, volad los buques y vapol'(}s de los ce~ionarios 
En San Juan del Norte .•... W. N. WOOD & Sos. asegurándole que el mio desea leal y sin- las amistosas relaci0l1es que convengan á sostener con migo· á nuestros lióertadores y todas las mercancías, terrenos, malas, En Punta Arenas, .. - ...... Don DlO:¡¡SlO TIRON. , 1 fi' d t' 
-=~ =~= ceramente la felicidad, del pucblo Niea- Coll las potencias extranjeras. Y no a engro:.ar liS las e nnes ros opreso- manufacturas ,ó alguna otra propicdad de 

R·emitido. raguense,.-Con toda considemcion me re- Tendré un particulareuidado por el res quc..por mi'partet>sofrezcomorirallado los cesionarios, ó de otras personas trans-
. De,;pues de una guerra a muerte que dlt- pito deVS. atento y obedienteservioor. adelanto de la ilustracion, y le daré todo del ilustre Jeneral soster.iendo á nuestro portadas por la dicha ruta de un ina'& 

i"anteJiez y ocho meses se hicieron lo,; dos -José Meza. I
1 
el impu\s() qtl.e sea compatible con las libre Gobierno. M. 11f.. al otro al extranjero, serán libres y exen. 

partidos en CJ.ue ta República de Nicaragua Al Señor Ministro de Relaciones exte.· tacultades dd Gobierno-Tedos los ramos tos de tada clase de derechos ó impues-
t>C dividiera el1 el, infausto Mayo de 18540; riores del Supre:no Gobierno de b Re- de progreso y de fndústria serán toma_ N. o 176. tos, serán f:>cguro.; y protejid03 contra 
despues de una serie no interrumpida deacon- pública, de Nicaragt¡a. dos en mi consideracion. y protejidospara REPUBLlCA DE NrCARAG1JA MINISTERIO toda detencion ó interrupciol1 por parté: 
tecimientos aciagos que en &usconseCUCl1· Conforme-Ministerio 'General de la Re- la. dicha jeuaul-Ma$ para esto. nece- JENERAL. del Gobierno. ,. 
cía han pesado sobre los infortunados Nica"j pública de Nicaragua.. . sito y si se quiere, exíjo en nmnbl'e de Granada, febrero 29 de 1856. 6. 9 Los cesionri03 son obligados á obte-
ragúenses; y despues que el tesoro público I --.- la patria la comun cooperácion de tOttos Señor Prefecto del depart:1mento de ner del Gobierno una pal'tentepara. cava'bu-
y d de lus particularc. s. sa ago .. ta.ro., 11 que 11 SANTOS G'CAIW. IOLA. I1ENE~IEIUTO DE J.A mis conchldadanos, ciertos de que ('11 mi.. El S. P. E. se.ha servido emitir en que que la compuñía. ocupe en las aguas 
,dando aun comprometidos; muy natural erá P.\TRIA. JENEoRAL DE DrVISION y PRESI. earácter gubernativ~), solo encollt~aráll Ul'ji esta wcha. el decreto que sigue. del teritorio de la Hepública y aprese¡¡~ 
que la \lUeVa administraciun planteada á vir- DENTE- DEL ESTADO A sr:s HABITANTES. leal y firme propósito de contribuir ti la El Presidente Provisorio de la Repú- tar cada año una lista de todas las eme 
'tud del convenio de 23 de 'Octubre del año m''liora del pais. blí.on de Nicara~uaú. sus habitantes. barcaciones ocupadas en la ll,wegacion Conciudadanos. J -'" ~ ~ 
pasado, tropeza con m.il y mí!' escollos (Jomayag-ua. febrero 17 de 1856. Por cuant(i) pOi' decreto de 18 del mes de la ruta, con cxpresion de sus nom-
que l'eb¡e!'uuentor¡,ercQ!' la marcha progre- EL "ot~ ]"]"e y p t' 1, t S,4Nl'O·<;J GU,1 T?DIOLA. Co.r"l·ente se ha· d.o e1,""adO' revocadas y n- bre8, capacidad &. debiendo el Gobierno • " .',' ~ . '. . , " J JI' es on aneo (e 'UCII ros ~ >.J ~. L< .. , ~. 

siva de up país casi moribundo en todos sus Representantes me ha e1evado inmereci- nuhdas J!aft concesiones, á la Compañía dar una certificacíon del registro separado 
elementos de vida. ~hs en tan dikcil con- I damente al rungo de Supremo -nrandatá- RE1>UBLlC.\. DE NIC'ATIAClUA. MIMISTERIO del canal mantimo atlántico pacífico fecha de cada buque firmada por el oficial ó 
flicto.¡,Que partido d¡,b:a tomi1l el Supre- rio, ertúornendánuome. el Gobierno cons· D:: EELACIONES l;;XTERI<)RES. 22 de setiembre de 1349, la modificadon. empleado correspondiente. cuya eertiflca 
mo man~atari.o? '. El que sugiere h~ sana r~l- titUi)Jonal del E~tado, ]?nfa procurar por Granada, marzo :3 de 1856 de 11 0.«: abril de 1850, tÍ de la Compa- cion le servil':t do suficiente pasaporte 
zor; y la e~per¡ellc¡a en ULSOS semcJallus: en cuantos medios estcn il. mi alcance VIlCS- Al Señor Ministro de Helaeiones exte- i'iÍa acesoria de tránsitofe-cha 29 de agos- en los puertos c1ondetoque. 
-efeuo, f'}primer pai;o que dió fué insp:rar tro bien y pr()~peridad. Penosa y diff riores del SUpre¡:lO Gobierno del Estad0 to da 1851. C011 las actas de rcineorpo- Los cesionarios convienen en establecer 
confianza á tOOO'l los pllehlo~ sin atender tÍ ,eil es csta gl'~nr mision, pero al mismo de Honduras. meion fecha 9 de marzo de 1850 .. Por- dentro de sei'l meses de la fecha de Cflte 
su l , .. lHf l,nl·t,lco . pue'~ UI'O y otr' el r ·¡·tl·do t¡'e¡'IJpO e 1 1 'fi 1 I tanto, estando dbneltas y abt1lidas dichas COllvell1' ~,. llna·l;nc'"·nle.Y'~' ua! ,re v'a.po·,'C-," occ.-
'. UJ.. ' .. v. , '0. .... ·s a mas lOIlOrJ lea y a que T '1 d 1 S - P '0. t " . _ ... u . 'o 
1 . . " . . 1 • . .•• engo Orl en e Ollor resl ene pa· C -, . J lazarla p a 
'lan 1;ldo J'llOteJldos en sus YIGaS y propne- satisfará meior los ~entimientos de mi 'VS" . ol11pamas, y quenenuo remp. s al" allicos entre la ciudad de Nueva York y el 

• . J' - ra contestar a . su atenta 'eomlllllca-' 1 1 ' " 
dades: uno y otro han sido nombrados para coraZOll, correspondiendo dignamente á . d 18 d '1' 'd d" d. . 1 procurar la. contimweÍon e e tran::nte por puerto de San Juan del Norte en Nica-

b " d " 'b1 ' . ,. .• • . c¡on e e pp o. lClen o. que e. d í~acultade' 
o tena¡ , estlfi. os pu llCOS \ y uno y otro la confianza con que me hubels aerC'dltado. h'd '.' ~ '. b II este lstmOj en uso e sus .::; ragua, ó cualyuiE'1 a otro punto que los r. h I ,..., a SI o mm satlslatorJO sa el' por e a que 
orman oy a gran fanllllíl Nlcaraguense.. Notoria es la. postracion del país por 1 S - J 1 d D'" B ,DECETA LAS PROPOSICIONES SIGUIENTES: cesiollarios quieran adoptar sobre elatlán-
M ,... .~ . e enor en era e lVlSlOll y ene me, 

uy faClI. es concebir los saludables efectos 'las inmensas' desO'racias que ha sufrido' y . d 1 . d S G d' I L ~ La República de Nicara~ua cede tico. y la ciudad de San Francisco y el 
h d , 'd . ' '., , .,' . '; . , rito e a patria on antos :ruar 10 a 

que ova pro t.,CI o al pms tan pateH1a,l con- hablendose f'ncamlllado al desorden reyolu· 1 'd 1 d • l 'JI P 'd "1 al Sen-ol' E'dmond Randolph y sus so.cios puerto de San Juan· del Sur, lÍ otro de 
, ., I la SI o exa ta o a a SI a reSI enCla 

ducta, p~es vemos ti los pueblos reposar. en donaría en épocas pasadas hasta la disolu· de ese Estado por eleccione8 que las el derecho y privilegio esclusÍ\'o por el los del pacffico que los cesionarios adop-
paz y qUlett:d, y que apesar de la exaltauoIl don y la anarquía-, no puedo ménos aho- término de 25 años de b feclw. de este ten; como tambien tÍ mantener durante' Cámaras Legíslati vas verificaron en su per-
de los ,espíritus inquietos que yiven siempre ra (fue ntroceder por si mismO, .y e:stt~ d ~ 1 d b C.ol1\'en10, para trasp,or,tar al traves de su el tiemIJo de esta eonce~ion su tráfico. 

'1 sona usando e sus íaeu.ta es so eranas; 
de b discordia y se alimentan con la maldad, blecer una nueva senda de órden y re- teritorio por una sola ruta, 't)aSaiero3 y con excepcion de los peligros ordinarios que acepta los buenos deseos que por el • 
no se minm ya blandir mas espadas en- gulariaad-'-Así lo indica el curso natural "s 1 ~ carg.as, del puerto de San Juan del Nor- de mar y nayegacioll; y eH caw que lít orgallo de Y . manifiesta ese a to luncio-
tre UIIOS m~3m()sh<,r1nanos: naménos oyel1 de los sucesos-Así lo enseña la historia te en J"1¡'cal',"9:Ua o' de algun otro lmnto línca sea intenumpida por algun desas-nario en favor de la felicidad de Nicara ,,,.~ 
el terrible estruend() del can-011 ni el y la es'¡)er,'enc¡·,'" de toda~.~ 1-.18 n~c'[OI'leS, . bl o. l tI' t' 1 to d tre l'npre"l'sto los ce'"I'011a1'I'os eS('(11' ob11' - '" ~ " I d d' l mas praetlc. a e e a ¡j n leo a puer e ',' o a.-. gua, y que os correspon.e COl' la mente 
stlvido de las balas. POI' d6 quíera se yé y así lo demuestran tambien lus princi- Sall Juan del Sur ó cualquier otro punto gados tÍ reorganizar la línea tan pronto 

d · haciendo solemnes Votos por que la ac-
!'enaci ~ llt confianza, restablecido el órden, pios general~s. Por razon y por conven- mas practicabl.'e de] pacifico. a la OPOCiOll como sea posible,' mas si á J'uicio del tual A dmilli~traci.on de H~duras logre 
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